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Explicación de los signos utilizados 

 * Procedimiento de consulta 

 *** Procedimiento de aprobación 

 ***I Procedimiento legislativo ordinario (primera lectura) 

 ***II Procedimiento legislativo ordinario (segunda lectura) 

 ***III Procedimiento legislativo ordinario (tercera lectura) 

 

(El procedimiento indicado se sustenta en la base jurídica propuesta en el 

proyecto de acto.) 

 

 

 

 



 

RR\1129401ES.docx 3/8 PE604.618v02-00 

 ES 

ÍNDICE 

Página 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN LEGISLATIVA DEL PARLAMENTO EUROPEO .......... 5 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS ................................................................................................... 6 

PROCEDIMIENTO DE LA COMISIÓN COMPETENTE PARA EL FONDO ...................... 7 

VOTACIÓN FINAL NOMINAL EN LA COMISIÓN COMPETENTE PARA EL FONDO . 8 

 

 

 



 

PE604.618v02-00 4/8 RR\1129401ES.docx 

ES 

 



 

RR\1129401ES.docx 5/8 PE604.618v02-00 

 ES 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN LEGISLATIVA DEL PARLAMENTO EUROPEO 

sobre el proyecto de Decisión del Consejo relativa a la celebración, en nombre de la 

Unión Europea, de la enmienda de Kigali al Protocolo de Montreal relativo a las 

sustancias que agotan la capa de ozono 

(07725/2017 – C8-0157/2017 – 2017/0016(NLE)) 

(Aprobación) 

El Parlamento Europeo, 

– Visto el proyecto de Decisión del Consejo (07725/2017), 

– Vista la enmienda de Kigali al Protocolo de Montreal, aprobada en la vigésima octava 

reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal, celebrada en Kigali (Ruanda) en 

octubre de 2016, 

– Vista la solicitud de aprobación presentada por el Consejo de conformidad con el 

artículo 192, apartado 1, así como con el artículo 218, apartado 6, párrafo segundo, letra 

a), del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea (C8-0157/2017), 

– Vistos el artículo 99, apartados 1 y 4, así como el artículo 108, apartado 7, de su 

Reglamento interno, 

– Vista la recomendación de la Comisión de Medio Ambiente, Salud Pública y Seguridad 

Alimentaria (A8-0237/2017), 

1. Concede su aprobación a la celebración del Acuerdo; 

2. Encarga a su presidente que transmita la Posición del Parlamento al Consejo y a la 

Comisión, así como a los Gobiernos y Parlamentos de los Estados miembros. 
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

El principal resultado de la vigésima octava reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal, 

que se celebró del 10 al 15 de octubre de 2016 en Kigali (Ruanda), fue la aprobación de una 

enmienda al Protocolo de Montreal (en lo sucesivo «el Protocolo»). La enmienda añade los 

hidrofluorocarburos (HFC) a la lista de sustancias reguladas por el Protocolo y modifica en 

consecuencia los artículos aplicables del mismo. Los HFC se utilizan generalmente en 

acondicionadores de aire, refrigeradores, aerosoles, espumas y otros productos. Se 

introdujeron como alternativa a los clorofluorocarburos (CFC) y otras sustancias perjudiciales 

para la capa de ozono, cuya utilización se había reducido gracias a las medidas adoptadas en 

aplicación del Protocolo. Sin embargo, se ha descubierto que los HFC son gases de efecto 

invernadero activos con un potencial de calentamiento global mil veces superior al del 

dióxido de carbono. Por tanto, se debe reducir su uso lo antes posible. Se exigirá a la mayoría 

de los países económicamente desarrollados que reduzcan su producción y utilización de HCF 

entre 2019 y 2023. La mayoría de los países en desarrollo congelarán a continuación su 

consumo y producción de HCF entre 2024 y 2028. El resto congelarán su consumo y 

producción entre 2028 y 2031. La rápida adopción de la enmienda de Kigali por parte de la 

Unión mostrará su compromiso de colaborar efectivamente a la reducción de las emisiones de 

gases de efecto invernadero y contribuir así a alcanzar los objetivos del Acuerdo de París. Por 

este motivo, es necesario pedir a los Estados miembros que finalicen el procedimiento de 

ratificación de la enmienda según el calendario previsto. La ponente acoge con satisfacción y 

aprecia la decisión del Reino Unido de aceptar y ratificar la enmienda de Kigali a pesar de las 

negociaciones en curso para su retirada de la Unión. 
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PROCEDIMIENTO DE LA COMISIÓN COMPETENTE PARA EL FONDO 

Título Acuerdo adoptado en Kigali por el que se modifica el Protocolo de 

Montreal relativo a las sustancias que agotan la capa de ozono 

Referencias 07725/2017 – C8-0157/2017 – COM(2017)0051 – 2017/0016(NLE) 

Fecha de la consulta / solicitud de 

aprobación 

15.5.2017    

Comisión competente para el fondo 

       Fecha del anuncio en el Pleno 

ENVI 

18.5.2017 
   

Ponentes 

 

       Fecha de designación 

Kateřina 

Konečná 

24.4.2017 

   

Examen en comisión 21.6.2017    

Fecha de aprobación 22.6.2017    

Resultado de la votación final +: 

–: 

0: 

55 

0 

1 

Miembros presentes en la votación final Marco Affronte, Margrete Auken, Pilar Ayuso, Zoltán Balczó, Ivo 

Belet, Biljana Borzan, Lynn Boylan, Soledad Cabezón Ruiz, Nessa 

Childers, Birgit Collin-Langen, Mireille D’Ornano, Miriam Dalli, Seb 

Dance, Mark Demesmaeker, José Inácio Faria, Karl-Heinz Florenz, 

Francesc Gambús, Jens Gieseke, Françoise Grossetête, Jytte Guteland, 

Anneli Jäätteenmäki, Benedek Jávor, Karin Kadenbach, Kateřina 

Konečná, Urszula Krupa, Norbert Lins, Massimo Paolucci, Gilles 

Pargneaux, Bolesław G. Piecha, Julia Reid, Frédérique Ries, Michèle 

Rivasi, Annie Schreijer-Pierik, Davor Škrlec, Renate Sommer, Ivica 

Tolić, Nils Torvalds, Adina-Ioana Vălean, Jadwiga Wiśniewska, 

Damiano Zoffoli 

Suplentes presentes en la votación final Paul Brannen, Nicola Caputo, Eleonora Evi, Elena Gentile, Anja 

Hazekamp, Mairead McGuinness, Ulrike Müller, Sirpa Pietikäinen, 

Stanislav Polčák, Tibor Szanyi, Keith Taylor 

Suplentes (art. 200, apdo. 2) presentes en 

la votación final 

Richard Corbett, Jan Keller, Constanze Krehl, Lieve Wierinck, Tiemo 

Wölken 

Fecha de presentación 27.6.2017 
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VOTACIÓN FINAL NOMINAL EN LA COMISIÓN COMPETENTE PARA EL 
FONDO 

55 + 

ALDE Anneli Jäätteenmäki, Ulrike Müller, Frédérique Ries, Nils Torvalds, Lieve Wierinck 

ECR Mark Demesmaeker, Urszula Krupa, Bolesław G. Piecha, Jadwiga Wiśniewska 

EFDD Eleonora Evi 

ENF Mireille D'Ornano 

GUE/NGL Lynn Boylan, Anja Hazekamp, Kateřina Konečná 

NI Zoltán Balczó 

PPE Pilar Ayuso, Ivo Belet, Birgit Collin-Langen, José Inácio Faria, Karl-Heinz Florenz, 

Francesc Gambús, Jens Gieseke, Françoise Grossetête, Norbert Lins, Mairead 

McGuinness, Sirpa Pietikäinen, Stanislav Polčák, Annie Schreijer-Pierik, Renate 

Sommer, Ivica Tolić, Adina-Ioana Vălean 

S&D Biljana Borzan, Paul Brannen, Soledad Cabezón Ruiz, Nicola Caputo, Nessa Childers, 

Richard Corbett, Miriam Dalli, Seb Dance, Elena Gentile, Jytte Guteland, Karin 

Kadenbach, Jan Keller, Constanze Krehl, Massimo Paolucci, Gilles Pargneaux, Tibor 

Szanyi, Tiemo Wölken, Damiano Zoffoli 

Verts/ALE Marco Affronte, Margrete Auken, Benedek Jávor, Michèle Rivasi, Keith Taylor, 

Davor Škrlec 

 

0 - 

 

1 0 

EFDD Julia Reid 

 

Explicación de los símbolos utilizados: 

+ : a favor 

- : en contra 

0 : abstenciones 

 

 

 


